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NGOL.- Una excelente 
oportunidad para disfrutar de 
danzas y música de seis países, y 
también de Chile, a través del 

Ballet Folclórico Municipal de Angol, Bafa, 
tendrán los habitantes de esta ciudad y de 
comunas aledañas, cuando en la capital 
provincial de Malleco se realice la segunda 
versión del Festival Desde Los Confines, 
esto entre el 26 de enero y el 1 de febrero de 
2026.

El Festival Desde Los Confines es 
organizado por el Ballet Bafa, cuyo 
director, Jorge Hernández, es también el 
coordinador general de este evento 
cultural. 

LOS PAÍSES 
Hernández, al ser consultado por Malleco7, 
indicó que en los días que se realice el 
Festival actuarán más de 130 artistas de 
elencos de baile y música, y detalló 
también de que países vendrán las 
delegaciones. “Vamos a tener una semana 
llena de folclore, en esta oportunidad, año 
2026, vienen seis delegaciones, vienen de 
Brasil, Bolivia, Ecuador, México, Serbia, 

Polonia; estamos muy felices, son más de 
130 artistas en escena que van a estar, 
también acompañados por nuestro Bafa”, 
puntualizó.

La delegación más numerosa será la de 
Serbia, con un total de 30 personas.

El coordinador general del Festival 
agregó que habrá galas en el Teatro 
Municipal Quelentaro y en el Gimnasio 
Municipal, también intervenciones en la 
plaza Las Siete Fundaciones, en el sector 

A

presentación – intervención en la plaza Las 
Siete Fundaciones, para a las 19 horas 
efectuar la segunda gala en el teatro 
mencionado.

En tanto, el jueves 29 de enero, a las 11 
horas, habrá un pasacalles por el centro 
de Angol, y a las 18 horas presentación – 
intervención en los sectores Vegas 
Blancas, en la Cordillera de Nahuelbuta, 
y en la Villa El Parque ; el viernes 30, a las 
9 horas, salida recreativa de las 
delegaciones al Salto del Laja, y a las 20 
horas gala folclórica en la comuna de 
Purén; el sábado 31, a las 9 horas, en el 
auditorio del Campus Angol de la 
Universidad de La Frontera, talleres 
culturales efectuados por las 
delegaciones internaciones, abiertos a la 
comunidad, y a las 19:30 horas tercera 
gala en el Gimnasio Municipal de Angol; 
por último, el domingo 01 de febrero, a las 
20 horas, se efectuará una presentación 
en la comuna de Los Sauces. 

Organizado por el Ballet Bafa se efectuará en Angol entre el 26 de enero y el 1 de febrero 

cordillerano de Vegas Blancas y en la 
Villa El Parque, además de un 
pasacalle por el centro de Angol. “La 
gente va a poder presenciar, estar y 
compartir con las delegaciones 

extranjeras”, indicó.
Hernández invitó a la comunidad de 

Angol y de comunas aledañas a presenciar 
y disfrutar de un abanico de danzas y 
música de los distintos países asistentes y a 
participar en los talleres que efectuarán.

PROGRAMACION 
La programación del Festival Desde Los 
Confines considera el lunes 26 de enero la 
recepción de delegaciones. El martes 27, a 
las 10 de la mañana, presentación de 
danzas típicas en el frontis de la 
Municipalidad de Angol, y a las 19 horas 
primera gala en el Teatro Municipal 
Quelentaro de Angol; miércoles 28, a las 10 
horas, Misa a la Chilena en la Parroquia 
San Buenaventura, a las 12 horas 

Habrá galas, pasacalles, talleres y actuación – 
intervención en plaza Las Siete Fundaciones. 
Asistirán de Brasil, Bolivia, Ecuador, México, 
Serbia y Polonia, más la participación del Bafa.

Delegaciones folclóricas de 6 países vendrán 

a Festival Desde Los Confines

Asistirán delegaciones folclóricas, en danza y música, de Brasil, 
Bolivia, Ecuador, México, Serbia y Polonia.

Coordinación en virtud del Estado de Excepción
Alcalde de Lumaco y 

comandante en jefe del 
Ejército en Pastene

Hasta la comuna de Lumaco, localidad 
de Capitán Pastene, se trasladó el 
comandante en jefe del Ejército de Chile, 
general Javier Iturriaga, y el nuevo jefe de 
la Defensa Nacional para La Araucanía, 
general José Manuel Soto, instancia 
donde sostuvieron un encuentro con el 
alcalde Richard Leonelli Contreras.

En la cita se coordinaron acciones en 
virtud del Estado de Excepción que rige 
para la región, tomando en cuenta que, 
en la comuna hay un contingente militar 
desplegado desde mayo de 2022 por 
distintos sectores.

Junto a esto se abordaron materias 
relacionadas con el despliegue territorial 
y la coordinación institucional, 
reafirmando el trabajo conjunto entre las 
autoridades comunales y las Fuerzas 
Armadas, para contribuir a la seguridad 

y tranquilidad de vecinas y vecinos de la 
comuna, más aún en un periodo 
importante relacionado con las 
festividades de fin de año y en el inicio de 
la temporada alta de incendios.

En la oportunidad las autoridades 
entregaron un saludo navideño y 
reafirmaron el compromiso de velar por 
la ciudadanía.

Richard Leonelli indicó que espera 
que esta festividad y también el año 
nuevo venga cargado de cosas positivas 
para su comuna.

“Esperamos que esta Navidad y Año 
Nuevo venga cargado de éxito, 
esperanza y más oportunidades para 
Chile, La Araucanía y la comuna de 
Lumaco, sobre todo en un tema tan 
importante como es la seguridad, donde 
tuvimos la presencia de la plana mayor 

del Ejército para coordinar 
acciones y así recorrieran la 
comuna”, puntualizó el 
alcalde.

Por su parte el general 
José Manuel Soto, señaló 
que las coordinaciones con 
las Fuerzas de Orden y 
Seguridad siguen y más 
aún en el marco de fechas 
tan importantes como 
Navidad y Año Nuevo.



La gran fiesta se 
iniciará, en ambos 
sectores, el miércoles 
31 de diciembre, a 
partir de las 23 horas.
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NGOL.- En las plazas Las Siete 
Fundaciones de Angol y 
Miguel Torres, del sector 
Huequén, ambas en la capital 

de Malleco, se efectuarán la fiesta para 
despedir el año 2025 y recibir de la 
mejor forma el 2026.

MUSICA Y ALEGRIA 
En ambos espacios públicos la “Gran 
Fiesta Año Nuevo Angol 2026” se 
iniciará a partir de las 23 horas, siendo 
animada en la plaza Las Siete 
Fundaciones de Angol, en el centro de 
esta ciudad, por el “Locutor 
Motivado” Patricio Mellado; aquí la 
música bailable en vivo será entregada 
por la agrupación angolina “La Gran 
Reserva”, la cual está integrada por 14 
personas, 11 de ellos músicos y tres 
cantantes.

A la misma se hora se iniciará Fiesta 
en el Plaza Miguel Torres, de 
Huequén, donde la música en vivo 
será entregada por las agrupaciones 

angolinas “La Mafia Cumbianchera” y 
“Fusión Musical Ranchera”.

En ambos lugares la gente podrá 
esperar con alegría y en familia la 
llegada del Nuevo Año, para luego 
seguir bailando con la música en vivo.

INVITACIÓN DE ALCALDE
Consultado por Malleco7 el alcalde de 
Angol, Enrique Neira, indicó como son 
ampliamente conocidos, a nivel 
nacional, los problemas que generan 
los fuegos artificiales, la 
Municipalidad de Angol seguirá en la 
línea de los últimos años de no 
utilizarlos en esta fiesta de fin de año.

Más allá de esto, el jefe comunal 
invitó a la familia angolina a asistir a 
la Fiesta que se efectuarán en las 
plazas del centro y de Huequén, para 
brindar con optimismo y alegría por el 
Año Nuevo. “Invitar a las familias que 
vayan a tomarse su champañita a 
cualquiera de los dos sectores, donde 
vamos a estar, porque está todo dado 

A recibirá el Año Nuevo 
en la plaza Las Siete 
Fundaciones de Angol 
y luego se trasladará a 
Huequén, para saludar 
a los vecinos y vecinas 
que acudan a la 
celebración en este 
lugar.

Por último, el alcalde 
indicó que todo ya está 
coordinado para que la 
“Gran Fiesta Año 
Nuevo Angol 2026” se 
realice con total 
seguridad en el centro 
y en la Villa Huequén. 
“Todo está coordinado 
con Carabineros, con 
Seguridad Ciudadana, 

esperamos que la gente se comporte 
como siempre lo ha hecho acá en la 
comuna de Angol y disfrutemos de 
una bonita actividad”, concluyó 
Enrique Neira.

Será en las plazas Las Siete Fundaciones de Angol y Miguel Torres, de Huequén 

para que tengamos una muy bonita 
despedida del año 2025 y recibir con 
mucha alegría y optimismo el 2026”, 
indicó Neira. 

El jefe comunal agregó que él 

Gran Fiesta Año 

Nuevo Angol 2026
Festejo se iniciará a las 23 horas en ambos espacios 
públicos, donde habrá música en vivo para bailar.

Con categorías U15 y U17 de basquetbolistas 
Club Jaguares reúne 

recursos para ir a
Copa Castro

A través de distintas formas, como 
colectas, ventas y solicitud a 
empresas locales, el Club de 
Básquetbol Jaguares, de Angol, está 
reuniendo recursos para viajar, por 
primera vez, con sus equipos U15 y 
U17 a competir al Campeonato de 
Básquetbol Masculino Copa Castro 
2026, que se efectuará entre el lunes 
12 y el viernes 16 de enero próximo.

Así lo indicó a Malleco7 la tesorera 
del Club Jaguares, Ximena Ojeda 
Hijerra, quien indicó que los mismos 
niños basquetbolistas están 
efectuando colectas, lo que están 

haciendo con indumentaria del Club y 
acompañados por un adulto; esto se 
suma a la venta de algunos alimentos 
que han efectuado sus padres en la 
feria de la ciudad, como ocurrió el 
sábado; también están solicitando 
aportes a empresas locales.

Para las personas que quieran a 
aportar pueden hacerlo en la Cuenta 
RUT de Alejandra Morales Alarcón, 
número 14.359.869-1, quien es 
apoderada del Club Jaguares.

IMPORTANTES LOGROS 
Ximena Ojeda Hijerra destacó que el 

Club Jaguares se está haciendo ya 
conocido entre Angol y Coyhaique por 
los buenos resultados que ha obtenido 
“Ya tenemos varios seleccionados a 
nivel regional, han ido también a 
competir afuera y este año los chicos 
han estado dentro de los primeros 
lugares en varias categorías de ligas en 
las que estamos participando, una que 
es la Liga Araucanía y desde el año 
pasado empezamos a participar en la 
Liga Desarrollo, que es de los más 
chiquitos, de la U13 hasta una U23 que 

tenemos, y donde también 
obtuvimos muy buenos lugares; 
somos vicecampeones también en la 
Liga de Desarrollo, que fue desde 
Angol hasta Coyhaique, con una 
participación de 17 equipos”, indicó.

Por último, la tesorera del Club 
dijo que el mismo continuará 
reuniendo recursos hasta poco antes 
de viajar a Castro, donde acudirán 
con una delegación de 30 
basquetbolistas, más el técnico y 
algunos padres de los mismos.
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l Un balneario en Río Picoiquén, junto al centro de Angol
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Una de las catástrofes más devastadoras son los 
incendios, que en toda época y especialmente en 
verano, se producen cada vez con mayor frecuencia e 
intensidad. Los incendios suelen producirse a causa de 
los propios seres humanos. Los animales no producen 
siniestros. Los humanos con sus descuidos o con mala 
intención en algunos casos, sí los producen, como se ha 
comprobado muchas veces.  En las ciudades, la 
ocurrencia de incendios y su expansión, va aparejada 
con la aglomeración de las casas, con la conformación 
de calles estrechas para que se pueda edificar el mayor 
número de construcciones, lo que facilita en muchos 
casos, la expansión de los incendios cuando éstos ya 
están declarados, produciendo la pérdida irremediable 
de propiedades y enseres de los habitantes. Cada 
incendio significa una pérdida completa de recuerdos, 
herencias, obras valiosas, muebles, vestuario y todo lo 
que significa la vida de las personas que habitan un 
hogar. Se termina con la historia del hogar afectado. A 
veces también, la pérdida irreparable de vidas 
humanas es siempre lo más lamentable y penoso en 
cualquier situación y edad. En Angol y en Chile el 

Cuerpo de Bomberos está reconocido como una de las 
instituciones fundamentales y más valiosas de la 
comunidad. Es un Cuerpo de voluntarios, que en 
forma total asumen ese voluntariado que es 
ejemplo para otras naciones del mundo, donde 
suelen ser remunerados. En Chile sentimos 
orgullo de nuestros Bomberos que muchas 
veces han rendido sus vidas sirviendo al 
prójimo. Sin embargo, siempre hay personas 
indeseables capaces de atentar contra los 
Bomberos, de obstaculizar su acción en los 
siniestros y de agredir a quienes sirven 
lealmente y con sacrificio hacia el prójimo. 
Hemos visto a través de las noticias la 
recurrencia de siniestros en diversas 
ciudades y sectores rurales en la zona central. Angol no 
es una excepción y ha estado cerca de ser afectada y en la 
provincia ya ha habido ciudades como Purén, rodeada 
por las llamas con cuantiosas pérdidas, al igual que 
Collipulli en sus alrededores hace apenas un par de años. 
En la generación de un incendio no hay que descartar los 
descuidos de personas que trabajan con elementos 

peligrosos que pueden ocasionar un siniestro, como 
son las soldadoras u otras máquinas que producen 

calores excesivos en su entorno y que pueden 
inflamar objetos o elementos de fácil 

combustión a su alrededor. En cada hogar los 
cuidados deben redoblarse para no dejar 
escapes de gas u otros elementos 
peligrosos.  Nunca está de más revisar 
cada hogar antes de salir de vacaciones o 

por ausencia de sus habitantes. Facilitar el 
trabajo de Bomberos de Angol, colaborando 

con ellos cuando solicitan un aporte 
económico y también colaborar con Cruz 
Roja, cuando llama a reunir elementos que 
sirvan para mitigar el trabajo en terreno de 

nuestros Bomberos, como botellas de agua envasada, 
cereales, toallas húmedas, etc que sirvan para nuestros 
voluntarios. Acudir a Cruz Roja de Angol y allí recibirán 
su aporte en esas especies para nuestro Cuerpo de 
Bomberos de Angol. Dos instituciones de Voluntariado, 
se unen para servir a los angolinos y merecen el total 
apoyo de la ciudad a la que sirven desinteresadamente.

Por Miguel Angel
Roa Rioseco

Desde Angol: Evitar incendios y respetar a Bomberos en su gran labor

Opinión

En La Araucanía, el Año Nuevo no solo se celebra en 
mesas compartidas y abrazos que esperan la 
medianoche. También se vive en la ruta. Familias que se 
trasladan entre comunas, trabajadores y 
trabajadoras que cumplen turnos, viajes 
cortos que muchas veces se asumen como 
inofensivos. Pero es justamente en estas 
fechas cuando la seguridad vial deja de ser 
un tema técnico y se transforma en una 
decisión cotidiana que puede marcar la 
diferencia entre llegar o no llegar.

Las cifras lo confirman. Según datos del 
Observatorio de Seguridad 
Vial de Conaset, durante el 
año 2024 en Chile se 
registraron más de 75 mil 
siniestros de tránsito, con más de 1.400 personas 
fallecidas. En La Araucanía los registros oficiales dan 
cuenta de entre 5.600 y 5.700 siniestros en el año, con 
más de un centenar de personas fallecidas y miles de 
personas lesionadas. Detrás de cada número hay 
historias truncadas, familias golpeadas y comunidades 
que cargan pérdidas que, en muchos casos, pudieron 
evitarse.

Si bien el número total de siniestros tiende a 

mantenerse relativamente estable en los últimos años, la 
gravedad de sus consecuencias varía y sigue siendo alta, 
especialmente en periodos de mayor movilidad como 

fines de semana largos y fiestas de fin de año. El 
consumo de alcohol, el exceso de velocidad, la 

conducción distraída y el cansancio 
acumulado forman una combinación 
peligrosa. En una región como la nuestra, 
donde conviven carreteras rurales, caminos 

secundarios, largas distancias y condiciones 
climáticas cambiantes, el riesgo se multiplica.
Desde el Instituto de Seguridad Laboral, el 

llamado es claro: la seguridad 
vial también es autocuidado. 
No se trata solo de cumplir una 
norma, sino de proteger la vida 

propia y la de quienes comparten el camino. Si se va a 
conducir, la recomendación es simple y firme:  alcohol 
cero. Planificar el regreso con un conductor designado, 
utilizar transporte público autorizado o coordinar 
traslados seguros no es exageración, es responsabilidad.

A esto se suma la importancia de respetar los límites de 
velocidad, usar siempre el cinturón de seguridad, evitar 
el uso del celular al volante y considerar el cansancio 
como un factor de riesgo real. Revisar frenos, luces y 

neumáticos antes de salir puede parecer un detalle 
menor, pero muchas veces es lo que evita una tragedia. 
En trayectos largos o después de jornadas extensas, 
detenerse a descansar no es perder tiempo, es ganar 
seguridad.

En La Araucanía, donde muchas celebraciones se 
realizan fuera de los centros urbanos, también es clave 
conducir con especial atención en sectores rurales, 
donde peatones, ciclistas y animales pueden aparecer 
inesperadamente en la vía. La prudencia, en estos 
casos, es una forma concreta de respeto por el entorno 
y la comunidad.

Comenzar un nuevo año debiera ser sinónimo de 
esperanza, no de cifras lamentables ni de ausencias que 
duelen. Aunque el año 2025 aún no cuenta con un 
informe anual cerrado, los reportes preliminares de 
Conaset muestran cifras de personas fallecidas 
similares a las del año anterior, con aumentos 
puntuales en periodos de alta movilidad. Esto refuerza 
la urgencia del mensaje:  cada decisión al volante 
importa.

Que este Año Nuevo nos encuentre celebrando, sí, 
pero sobre todo llegando seguros y seguras a 
destino. Porque cuidarse en la ruta es también 
cuidar a quienes nos esperan en casa.

Por Michelle Correa Sepúlveda,
directora regional Instituto de Seguridad

Laboral en La Araucanía

Año Nuevo en la ruta: celebrar
sin poner en riesgo la vida

Angol posee un gran patrimonio natural en 
su Río Picoiquén, por lo que resulta pertinente 
pensar si en el mismo se podría dar paso a un 
balneario mediante un proyecto, que permita 
potenciar lo que existe en el sector conocido 
como “La Peta” y cumplir con todas las 
exigencias sanitarias para esto.

Algunas de las condiciones que llaman la 
atención son la existencia de un caudal con 
aguas limpias que bajan desde la Cordillera 
de Nahuelbuta, y también que el mismo pasa 
prácticamente a dos cuadras del centro de la 
ciudad, ambas características muy favorables 
a la existencia de un balneario.

Todo indica que un proyecto como el 

mencionado implicaría construir una serie de obras, por 
ejemplo, para aumentar la profundidad del cauce en el 
verano y para permitir que fluya naturalmente en el 
invierno; también infraestructura indispensable para un 
lugar recreativo, mobiliario y otras para que en este espacio 
pudieran efectuarse alguna actividades económicas que 
podrían ser licitadas, y que incluso, en un proyecto de gran 
envergadura y transformación del sector, podrían 
efectuarse durante todo el año. 

Probablemente una iniciativa como la descrita 
requeriría también hacer algunas expropiaciones para 
implementar adecuadamente las obras para un proyecto 
como el referido, el cual en su conjunto requeriría una 
importante inversión pública para su realización.

Si actualmente el sector conocido como “La Peta” y 

otros cercanos del mismo Río Picoiquén son un deleite 
para cientos de angolinos que llegan durante todo el 
verano para escapar de las altas temperaturas y para 
disfrutar de sus aguas y sombra, no es muy difícil de 
imaginar lo que podría ocurrir, el imán en que podría 
transformarse, al potenciar todo el sector como un 
balneario. 

Este cometario editorial no solo surgió producto de la 
época estival en que estamos, sino fundamentalmente 
porque durante años se ha planteado en la ciudad de 
Angol la posibilidad de construir un balneario en el Río 
Picoiquén, por lo que con estas líneas hemos querido 
aportar a una conversación pública respecto de esta 
idea. Angol cuenta con mucha gente puede aportar a un 
diálogo como éste.
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NGOL.- El Hospital de Angol 
informó que, con fecha 22 de 
diciembre de 2025, la 
Superintendencia de Salud 

notificó oficialmente la aprobación de 
su proceso de acreditación, lo que 
ocurrió luego que el año pasado la 
empresa auditora encargada del 
proceso encontró observaciones en 
cuatro características y ahora se 
constató el cumplimiento íntegro del 
plan de corrección desarrollado por el 
establecimiento.

En agosto de 2024 se conoció que una 
empresa auditora especializada, 
mandatada por la Superintendencia de 
Salud, trabajó una semana en el 
Hospital de Angol revisando todos sus 
ámbitos y características, labor en la 
cual realizó observaciones en cuatro 
características, que era necesario 
resolver para lograr su acreditación, 
que busca garantizar la calidad y 
seguridad en la atención de todos sus 
pacientes.

Por lo mismo, el año 2024 el Hospital 
de Angol recibió “una acreditación con 
observaciones”.

NUEVO PROCESO 
Ante esta situación se efectuó un nuevo 

proceso para subsanar estas 
observaciones y, según indicó el 
viernes pasado este hospital, la 
supervisión del plan de corrección se 
realizó durante el mes de septiembre y 
consideró un trabajo coordinado, 
transversal y sostenido de sus distintos 
equipos, en el marco de un proceso de 
alta exigencia técnica y normativa.

De acuerdo con lo informado por la 
Superintendencia de Salud, el Hospital 
de Angol alcanzó el 100% de las 
características obligatorias y el 95% del 
total de las características evaluadas 

A

período, el cual permitió cumplir con 
los estándares establecidos y 
continuar entregando atención a la 
comunidad bajo los criterios definidos 
por la normativa vigente, poniendo el 
foco en la seguridad del paciente y en 
la calidad de cada prestación de salud.

La acreditación obtenida tendrá 
vigencia hasta octubre de 2027, 
permitiendo al hospital continuar 
desarrollando sus funciones 
asistenciales para la población de 
Angol y las comunas que dependen de 
este establecimiento.

Desde la dirección del hospital se 
indicó que este proceso constituye una 
base fundamental para seguir 
avanzando en el mejoramiento 
continuo, con el objetivo de fortalecer la 
calidad de la atención y entregar un 
servicio de excelencia a los usuarios.

Arduo trabajo para subsanar observaciones efectuadas el 2024 en 4 características  

dentro del proceso, lo 
que le permite 
mantener su 
condición de 
e s t a b l e c i m i e n t o 
acreditado.

DIRECTOR DEL HOSPITAL
Desde el Hospital de Angol se indicó 
que su director (S), doctor Jorge Frías 
Jullian, se refirió al alcance de este 
proceso, señalando que la 
acreditación hospitalaria es una 
exigencia del sistema de salud que 
impulsa a la institución a revisar de 
manera crítica sus procesos, 
permitiendo identificar 
oportunidades de mejora en materias 
de calidad y seguridad de la atención. 
En este sentido, valoró positivamente 
el trabajo desarrollado durante este 

Superintendencia de Salud aprobó proceso tras 
verificar el cumplimiento del plan de corrección 
presentado por el establecimiento.

Hospital de Angol 

logra acreditación 

hasta el 2027

El Hospital de Angol logró acreditarse 
completamente hasta el año 2027.

Stephannie Rivera Inostroza y Víctor Mejías Guajardo 
Directora y capitán 

dieron cuenta pública de 
Tercera Compañía

El recurso humano de la Tercera 
Compañía del Cuerpo de Bomberos 
de Angol “es invaluable”, indicó su 
capitán, Víctor Mejías Guajardo, al 
terminar la cuenta pública de la 
misma, que se realizó en su cuartel, 
ubicado en la calle Los Confines.

La cuenta en la parte operativa fue 
efectuada por el capitán Víctor 
Mejías, quien dijo a Malleco7 que “el 
punto más destacable siempre va a 
ser el recurso humano, por lejos; el 
recurso humano con que cuenta esta 
Compañía es invaluable, los 
muchachos siempre dispuestos a 
crecer, a capacitarse, a pasar horas en 
el cuartel”, indicó.

CAPACITACIÓN 
Uno de los aspectos centrales fue la 
capacitación de los voluntarios, 
indicó el capitán. “Este año 
enfocamos el trabajo operativo de la 
Compañía en capacitación, mucha 
capacitación de los bomberos, 
tuvimos un crecimiento exponencial 

en el número bomberos el año 2024, 
por lo cual nos vimos en la obligación 
de hacer una muy buena capacitación y 
poder nivelar estos bomberos que 
venían llegando”.

La Tercera Compañía tienen 78 
voluntarios, 62 plenamente activos y 16 
bomberos honorarios. Mantiene la 
especialidad de Rescate Vehicular, por 
lo que acude a las emergencias 
generadas por accidentes de tránsito, 
igualmente ante incendios 
estructurales e incendios forestales, 
entre otros. El día que se realizó esta 
cuenta pública la misma cumplió “354 
guardias ininterrumpidas nocturnas, 
todas las noches del año hubo personal 
disponible y seguirá habiendo”, dijo el 
capitán.

RECURSOS ECONÓMICOS 
La cuenta también fue efectuada por la 
directora de la Tercera Compañía, 
Stephannie Rivera Inostroza, quien al 
ser consultada por Malleco7 indicó que 
la misma recibió, en los periodos 2024 

– 2025, un total de $78 millones y lo 
más importante es que en su mayoría 
fueron aportados por la comunidad. 
“Gran parte de estos ingresos es por 
parte de la comunidad, a través de 
nuestras campañas económicas”, dijo.  

Luego la directora detalló en que 
fueron utilizados estos recursos. “Hoy 
quedó en evidencia el trabajo y el 
dinero que se utiliza para nuestra 
Compañía; nosotros queremos ser bien 
transparentes y explicarles, a los 
bomberos y a la comunidad, que los 
distintos ingresos que entran a la 
Compañía son usados con muy buen 
destino, generalmente son utilizados 
para la parte operativa, para la 
seguridad de los bomberos, para tener 
nuestro carro en excelentes 

condiciones, para herramientas de 
trabajo, para mantener la 
operatividad de nuestros cuarteles y 
así potenciar la permanencia y las 
guardias nocturnas de nuestra 
Compañía y, por sobre todo, el 
servicio que entregamos a la 
comunidad”.

Un momento muy emotivo se vivió 
cuando Stephannie Rivera Inostroza 
agradeció a su madre, Paola 
Inostroza, presente en la cuenta, 
porque en los 4 años que fue 
directora fue un pilar fundamental 
ayudándola a cuidar a su hija, 
Rosario Muñoz.

Estuvieron presentes el concejal 
Diego Beltrán y el jefe de Gabinete de 
la Municipalidad, Leonardo Méndez.
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NGOL.- Luego de casi 16 años en 
que la sirena del Cuartel Central 
del Cuerpo de Bomberos de 
Angol había estado inoperativa, 

producto de los daños que sufrió el 
inmueble en el terremoto del 27 de 
febrero de 2010 y que al reconstruirlo no 
fue considerada una estructura adecuada 
para ella, este 1 de enero de 2026 volverá a 
emitir sus mensajes a toda la comunidad 
y lo hará justo cuando llegue el Año 
Nuevo, como parte de las actividades de 
celebración por este acontecimiento.

Así lo indicó a Malleco7 el director de 
la Primera Compañía del Cuerpo de 
Bomberos de Angol, Mauricio Herrera 
Quero, quien indicó que la sirena, de 
origen inglés, siendo una de tres llegaron 
en su momento a Chile, tiene más de 70 
años de servicio en la capital de Malleco y 
ahora volverá a emitir sus mensajes para 
informar a la comunidad de las distintas 
emergencias.

CONSTRUCCIÓN DE TORRE 
Herrera agregó que cuando se 

reconstruyó el Cuartel Central no se 
consideró una estructura adecuada para 
poder instalar esta sirena o “paila”, como 

también es conocida entre los 
voluntarios del Cuerpo, la cual tiene un 
peso de 200 kilos; por lo mismo hubo que 
construir una torre de 15 metros de 

A que tenían un registro 
según la ubicación, la 
cantidad de toques permitía 
saber si esto era en 
Huequén, era en el centro o 
era en algún lugar 
determinado”, agregó 
Mauricio Herrera.

RESCATE
DE TRADICIÓN 
Como ya está construida la 
torre en el Cuartel Central, 
este martes será instalada la 
sirena y su reinauguración 
será, como Dios manda, al 

activarse para anunciar la llegada del 
Nuevo Año, rememorando así lo que 
ocurría hace años, cuando la misma 
sonaba para que toda la gente se 
abrazara con buenos deseos.

“En ese contexto es que tenemos 
programado reinaugurar la sirena este 
día 1 de enero, con la celebración de las 
Fiestas de Año Nuevo, formando parte 
también de la actividad de celebración 
que el municipio ha organizado en la 
plaza de armas, así que queremos 
volver a como fue en antaño, en que la 
comunidad celebraba el Año Nuevo y se 
abrazaba al toque de la sirena del 
Cuerpo de Bomberos y no con la radio 
ni con el celular, las familias esperaban 
ese momento, el pueblo se abrazaba 
junto, por decirlo de alguna manera”, 
indicó el director de la Primera 
Compañía, Mauricio Herrera.

Dispositivo volverá a funcionar en la capital de Malleco luego de casi 16 años 

altura para ella. Esto fue necesario 
porque el edificio aumentó en 
altitud y se requería que el 
dispositivo sonoro pudiera quedar 

a una altura óptima para emitir su 
sonido libremente.

Para efectuar esta obra y reinstalar la 
sirena, la Primera Compañía del Cuerpo 
de Angol reunió peso a peso los recursos 
los años 2024 y 2025, con la convicción de 
sus integrantes de que este dispositivo 
sonoro, no sólo era un patrimonio de esta 
institución, sino de toda la ciudad. “Es 
parte del patrimonio de Angol, porque es 
una sirena que por sus características se 
escuchaba prácticamente en toda la 
ciudad, desde Huequén hasta Las 
Acequias, las personas colocaban sus 
relojes a la hora al mediodía y además era 
una forma de poder comunicar a la 
comunidad las alarmas de incendio, las 

Será inaugurada en el marco de la celebración 
que organiza la Municipalidad en la Plaza Las 
Siete Fundaciones, cuando sonará para 
comunicar Feliz Año Nuevo.

Sirena del Cuartel Central será reinaugurada 

con Año Nuevo y abrazo para Angol

La torre ya fue 
construida y la sirena 
(fotografía referencial) 
será instalada hoy 
martes, para ser 
reinaugurada con la 
llegada del Nuevo Año. 
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A ARAUCANÍA.- Debido a las 
condiciones de altas 
temperaturas y vientos que 
existen en La Araucanía, las 

cuales son favorables a la propagación 
de incendios forestales, la Dirección 
Regional del Servicio Nacional de 
Prevención y Respuesta Ante 
Desastres, Senapred, en coordinación 
con la Corporación Nacional, Conaf, y 
la Delegación Presidencial Regional, el 
sábado declaró Alerta Temprana 
Preventiva Regional por Amenaza de 
Incendios Forestales.

En el documento de análisis técnico 
de riesgos con el cual se declara la 
Alerta Preventiva, se indica que el 
Departamento de Protección Contra 
Incendios Forestales de Conaf señaló 
que “existen condiciones 
meteorológicas favorables para la 
propagación de incendios forestales”, 
y que la herramienta “Botón Rojo” 
identifica zonas de alto riesgo de inicio 
y propagación en sectores específicos 
del valle y la Cordillera de Los Andes, 
donde esto podría ocurrir en un 
tiempo de entre una y tres horas.

COMUNA DE MALLECO
Además, el documento señala que sigue 
vigente el aviso meteorológico de la 
Central de Nacional de Análisis de la 
Dirección Meteorológica de Chile por 
altas temperaturas, entre el domingo 28 
de diciembre y la tarde del viernes 2 de 
enero de 2026, en las comunas de 
Renaico, Angol, Purén, Los Sauces, 
Lumaco y Traiguén, que para ayer y hoy 
martes estarían entre los 30 y 32 grados. 

Fue el director regional de Senapred, 
Ian Gorayeb Fuentes, quien informó 
esta Alerta. “Senapred Araucanía ha 
emitido una Alerta Temprana 
Preventiva por Incendios Forestales a 
contar del 28 de diciembre y hasta que 
las condiciones así lo ameriten, esto 
principalmente por las altas 
temperaturas y vientos que vamos a 
enfrentar hacia fin de año y primeros 
días del mes de enero”, dijo.

El director regional también 
recomendó informarse de las 
condiciones meteorologías por canales 
oficiales y evitar conductas de riesgo, 
“como por ejemplo lanzar colillas de 
cigarro encendidas a orillas de camino; 

L

municipios, Cuerpos de Bomberos, 
Carabineros y servicios públicos, y a la 
comunidad; reforzamiento de los 
Comités Para la Gestión de Riesgo de 
Desastre comunal, provincial y 
regional; puesta a punto de los enlaces 
de coordinación y planificación de 
operaciones de emergencia; evaluación 
de los puntos críticos; y coordinación 
para la disposición de recursos 
humanos y materiales para acudir 
oportunamente a las emergencias que 
se pudiesen suscitar.

El documento también entrega 
orientaciones, una de ellas para las 
municipalidades, que deberán “advertir a 
la población a través de la difusión, 
sensibilización y orientación comunitaria 
a no exponerse innecesariamente a 
situaciones de riesgo” y que la población 
deberá estar atenta y acatar las 
indicaciones de la autoridad.

Decretada por el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta Ante Desastres, Senapred

realizar la quema de rastrojos, de 
basurales, de matorrales en horarios de 
altas temperaturas y harto viento; 
además, por ejemplo, el uso de 
maquinaria de construcción como las 
galleteras en estos mismos horarios. Si 
ves fuego, si ves humo, notifícalo 
inmediatamente al 130 de Conaf, de 
esta manera podemos atacar 
rápidamente el incendio y evitar su 
propagación con el daño que esto 
posteriormente puede afectar a la 
comunidad, a la vivienda y a la 
naturaleza”.

CURSOS DE ACCIÓN 
El documento de declaración de Alerta 
igualmente señala varios cursos de 
acción a partir de ésta, como difusión 
de la información a organismos del 
Sistema Nacional de Prevención y 
Respuesta Ante Desastres, como 

Por condiciones meteorológicas propicias para 
propagación de estos siniestros, como altas 
temperaturas, cuyas máximas en seis comunas 
de Malleco estarán entre los 30 y 32 grados.

Alerta Preventiva Regional por Amenaza de 

Incendios Forestales

Senapred emitió una Alerta Preventiva Regional por el riesgo de 
propagación de incendios forestales.

Intenso trabajo en la madrugada del sábado
Bomberos se movilizó por 

incendios en Collipulli
Una compleja situación de emergencia 
se vivió el sábado pasado en Collipulli, 
luego que un incendio afectara a un 
vagón de tren abandonado, cerca del 
cual habían pastizales y matorrales, lo 
que generó riesgo para viviendas que 
existen en las inmediaciones.   

La emergencia ocurrió después de 
las 2 de la madrugada en el sector 
ferroviario que está cerca de la calle 
Centenario con Luis Eberhard.

El fuego se propagó rápidamente por 
la vegetación seca y amenazó con 
alcanzar inmuebles del sector, lo que 
obligó a una rápida y coordinada 
respuesta de los equipos de 

emergencia de la Ciudad de Los 
Puentes.

Fue así que voluntarios de la Primera 
y Segunda Compañía del Cuerpo de 
Bomberos de Collipulli trabajaron 
arduamente para controlar el fuego y 
evitar que alcanzara viviendas 
medianamente cercanas y colindantes, 
logrando contener la emergencia.

De manera casi simultánea, informó 
Bomberos, otro foco de incendio se 
registró en el sector conocido como 
Cerro Chico, en el extremo opuesto de 
la ciudad, detrás del Hospital, donde el 
fuego consumió pastizales y basura 
acumulada, aumentando la 

preocupación por la 
ocurrencia de incendios en 
zonas urbanas y 
periurbanas esa 
madrugada.

Gracias a la oportuna 
intervención de Bomberos 
y al apoyo policial, las 
emergencias no dejaron 
personas lesionadas ni 
daños a viviendas, aunque 
sí encendieron la alerta 
respecto del riesgo que 
representan los incendios 
en áreas cercanas a sectores 
habitados, más cuando 
ocurren en la noche.

Nueve jóvenes beneficiados
Capacitaron para la 
reinserción social

En una emotiva ceremonia realizada en 
el auditorio del Instituto de Medio 
Ambiente de la Universidad de La 
Frontera, Ufro, 9 jóvenes pertenecientes 
al Servicio Nacional de Reinserción 
Social Juvenil, SRJ, recibieron sus 
diplomas de certificación tras completar 
con éxito el curso de "Técnicas de 
Soldadura por Arco Voltaico".

Esta iniciativa, que representa una 
inversión superior a los $37 millones, fue 
posible gracias a un convenio estratégico 
entre el Sence y el SRJ, con la ejecución 
académica de la Ufro. El programa busca 
ofrecer trayectorias laborales sostenibles 

a jóvenes de entre 16 y 29 años, 
entregándoles herramientas concretas 
para su integración social y económica.

La capacitación se extendió por más 
de 210 horas cronológicas, divididas en 
dos grupos. Más allá del aprendizaje 
técnico, el programa incluyó una 
Licencia Habilitante a través de 
ChileValora, lo que permite a los 
egresados acreditar oficialmente sus 
competencias ante el mercado laboral. 
Además, dos de los alumnos 
recibieron un subsidio de 
herramientas por $350.000 para iniciar 
sus labores de forma independiente.
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ALLECO.- Un arduo trabajo ha 
tenido la Patrulla Forestal y 
Prevención de Incendios 
Forestales y Otros Ilícitos, de la 

Prefectura de Carabineros Malleco, que 
en diciembre registró 9 personas 
detenidas en las distintas comunas de 
esta provincia, 8 por efectuar quemas 
ilegales y uno por incendio negligente.

La Patrulla Forestal y Prevención de 
Incendios Forestales y Otros Ilícitos fue 
creada en marzo de 2025, y hasta la fecha 
registra 80 detenidos, de los cuales 9 
fueron en el mes de diciembre; de estos, 8 
fueron por efectuar quemas sin hacer la 
declaración ante Conaf de querer hacer 
uso del fuego para realizar una quema 
controlada, y uno por un incendio 
forestal negligente.

ULTIMOS CASOS 
Estas detenciones se han concretado en 
Angol, Purén, Victoria, Collipulli y 
Renaico. Entre las últimas está la 
detención, el lunes 22 de diciembre, de 
una persona de Angol, de iniciales 
A.R.G.P., por el delito de incendio 
negligente en la localidad de Tijeral, 
Renaico, donde se estaba talando una 
plantación sin que existiera un 

cortafuegos y uno de los árboles cayó 
sobre un tendido eléctrico, lo que generó 
un siniestro que se propagó a otro predio.

Otro caso reciente fue el de una mujer, 
de iniciales P.J.F.P., el martes 23 de 
diciembre, quien fue apresada por hacer 
una quema ilegal en un predio del sector 
Valle San Juan, en Angol, ya que 
procedió a quemar pastizales y material 
inerte en un espacio de 20 metros 
cuadrados, pero el fuego se descontroló y 
terminó afectando a 1.500 metros 
cuadrados.

El viernes, alrededor de las 17 horas, 
esta Patrulla procedió a detener en la 
comunidad Huañaco Millao Dos, en la 
comuna de Victoria, al poniente de la 
Ruta Cinco Sur, a una persona que vive 
en la misma, identificada con las iniciales 
J.A.R.H., quien realizó una quema de 
material inerte en un espacio de 10 
metros cuadrados, junto a su casa, sin 
haber dado aviso a Conaf, fuego que tuvo 
alto riesgo de propagación. Este detenido 
indicó que nunca había declarado su 
intención de efectuar una quema 
controlada a esta Corporación.

La última de las 9 detenciones en 
diciembre la concretó la Patrulla el 
domingo 28, alrededor de las 13 horas, en 

M

flagrancia cuando la Patrulla ha estado 
efectuando recorridos preventivos en las 
comunas y también luego que equipos de 
Conaf detectaron alguna quema o 
incendio, la informaron a su central Los 
Boldos 1, la cual transmitió la 
información a esta unidad de 
Carabineros. 

“Nosotros realizamos el patrullaje 
respectivo y si sorprendemos a alguna 
persona quemando sin su respectivo 
permiso o a su vez personas con las 
características que nos informan y que se 
encuentren cercanos al lugar donde ha 
ocurrido algún hecho de esta naturaleza, 
se procede con la detención en forma 
flagrante”, indicó el suboficial mayor. 

Arduo trabajo de la Patrulla Forestal y Prevención de Incendios Forestales en Malleco

el sector precordillerano Pemehue, 
cercano a la Reserva Nacional Forestal, 
en Collipulli. Aquí fue apresado una 
persona de iniciales A.J.V.S., por estar 
efectuando una quema de material 
inerte, como ramas, sin haber seguido el 
conducto regular ante Conaf.

DOS MODALIDADES 
Consultado el suboficial mayor Manuel 
González Aguilar, encargado de la 
Patrulla Forestal y Prevención de 
Incendios Forestales, dijo que la gran 
mayoría de estos detenidos fue por hacer 
quemas sin efectuar la declaración de 
intención de esto ante Conaf. Agregó que 
las personas fueron detenidas en 

La mayoría de los imputados, apresados en 
distintas comunas de Malleco, han sido 
pasados a control de la detención en tribunales.

Ocho detenidos por quemas ilegales y uno 

por incendio negligente

Nueve personas detenidas registró en diciembre la Patrulla Forestal y 
Prevención de Incendios Forestales, dependiente de la Prefectura Malleco.

Lo indicó su encargado provincial, Jorge Salvo
Toda quema en sector 

rural tiene que
ser informada a Conaf

Consultado por Malleco7 el jefe 
provincial Conaf Malleco, Jorge Salvo 
Contreras, indicó que las quemas 
agrícolas y forestales están reguladas 
por el Decreto Supremo 256, se realizan 
según un calendario establecido por el 
Ministerio de Agricultura para las 
distintas comunas, y son fiscalizadas 
por Conaf y Carabineros.

Agregó que la gente tiene que 
declarar ante Conaf su intención de 
hacer uso del fuego para efectuar 
una quema controlada, lo cual puede 
concretar según el calendario y para 
ello puede bastar una declaración 
simple ante este organismo, pero si 
las condiciones son más complejas se 
requerirá un plan de quema. 

Así, por ejemplo, indicó que en las 
comunas de Collipulli y Angol no se 
puede efectuar una quema con un simple 
aviso, sino que se requiere un plan, el 
cual Conaf está facultado para 
fiscalizarlo antes y cuando se realiza. 
“Cuando tenemos ciertas dudas lo que 
hacemos es fiscalizarlo antes, por 
ejemplo, si la persona está tramitando el 
permiso y dice que va a tener 
cortafuegos o va a tener herramientas o 
maquinaria, nosotros lo que hacemos es 
ir antes de manera preventiva para ver si 
tienen eso y ahí poder darle curso al 
aviso”.

Salvo agregó que cualquier uso del 
fuego en sectores rurales, para eliminar 
elementos vegetales inertes, debe ser 

declarado a Conaf. “Cualquier quema, de 
cualquier elemento vegetal inerte, que la 
persona necesite eliminar por fuego en el 
ambiente rural, aclararlo, en el ambiente 
rural, necesita dar el aviso al ente 
pertinente que es Conaf, para que quede 
en los registros y nosotros poder saber 
qué es lo que está sucediendo ahí y poder 
fiscalizarlo antes y durante la quema”.

El jefe provincial indicó que para las 
quemas forestales se requiere un plan 
porque es necesario cumplir una serie 
condiciones, al tiempo que recordó que 
las mismas están prohibidas, mediante 
una resolución de la directora regional 
de esta Corporación, María Teresa 
Huentequeo, entre mediados de 
diciembre y principios de abril del 2026.
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NGOL.- En prisión preventiva 
quedó el sábado una joven 
angolina, imputada de tráfico de 
drogas, a quien detectives de la 

Brigada de Investigación de Robos, Biro de 
Angol, le incautaron más tres de kilos y 
medio de la adictiva pasta base de cocaína 
y elementos que serían parte de un 
laboratorio para manipular sustancias 
ilícitas.

ALLANAMIENTOS 
Todo se inició la noche de viernes y 
primeros minutos de la madrugada del 
sábado, cuando detectives de la Biro, en el 
marco de una investigación por infracción 
a la Ley de Armas, con órdenes judiciales 
allanaron dos domicilios, uno de las 
cercanías del Puente Malleco y otro en el 
pasaje Los Ulmos, en la Villa La Arboleda.

En el primer inmueble los policías no 
habrían encontrado elementos de interés, 
pero sí en el de la Villa Arboleda, donde 
detuvieron a una mujer, identificada como 
Monserrat Cifuentes Paredes, de 22 años, a 
quien le incautaron más tres kilos y medio 
de pasta base de cocaína.

Igualmente, en este domicilio los 
detectives incautaron elementos que se 

utilizan para aumentar la pasta base, como 
contenedores con ácido muriático y soda 
cáustica, además de un celular y dinero. 

LABORATORIO 
Según indicó el jefe de la Brigada 
Investigadora de Robos, Biro Angol, 
subprefecto Cristian Guedda Morales, en 
este domicilio la imputada tenía un 
laboratorio para la elaboración de 
sustancias ilícitas. “En el marco de una 
investigación por el delito de infracción a la 
Ley de Armas, llevada junto a la Fiscalía 
Local de Angol, funcionarios de esta 
unidad, se abocaron a realizar distintos 
tipos de diligencias, las que permitieron 
determinar que en uno de los inmuebles 
utilizados por la imputada mantenía un 
laboratorio clandestino para la 
elaboración, dosificación y venta de 
sustancias ilícitas; con estos antecedentes 
se tramitaron dos órdenes de entrada y 
registro a inmuebles asociados a esta 
imputada, ubicando en uno de ellos a la 
persona investigada con más de tres kilos 
y medio de cocaína base”, dijo el jefe 
policial.

La detenida fue pasada el sábado al 
control de la detención en el Juzgado de 

A

Gabriela Mistral y había sido condenada 
por drogas. “Es un domicilio que nosotros 
ya habíamos intervenido previamente, a 
propósito de la operación Campo de Marte 
1 y 2; la detenida, Monserrat Cifuentes 
Paredes, esta persona tiene 22 años, ya 
había sido detenida anteriormente y estaba 
condenada, o sea ella estaba vinculada, de 
alguna forma, a esta asociación criminal 
de colombianos que operaba en el sector de 
la línea férrea”, indicó.

Por último, el fiscal Luis Espinoza 
indicó que la droga incautada, la pasta 
base de cocaína, es muy adictiva y dañina 
para las personas que la consumen.

Fue apresada en domicilio de la Villa La Arboleda, en Angol, y quedó en prisión preventiva 

Garantía de Angol, donde el fiscal Luis 
Espinoza la formalizó por el delito de 
tráfico de drogas y logró que el juez la 
dejara en prisión preventiva, mientras se 
investigan los hechos, en un plazo de tres 
meses.

TENÍA CONDENA 
Consultado el fiscal que formalizó a la 
imputada, Luis Espinoza, indicó que el 
domicilio donde fue detenida, en La 
Arboleda, ya había sido intervenido antes, 
ya que ella había estado vinculada a una 
asociación ilícita que funcionó en el 
campamento que existía junto a la calle 

Según se indicó desde la PDI, habría tenido 
laboratorio para producir sustancias ilícitas.

Mujer detenida con más de tres

kilos de pasta base 

La droga y las especies que fueron incautadas a la joven detenida en Angol.

Inédita situación en Hospital de Angol
Detenida imputada
de maltratar a hija

en urgencia
Una inédita situación ocurrió la noche 
del viernes en el servicio de urgencia 
del Hospital de Angol, donde un 
médico denunció a una madre por el 
eventual maltrato que habría dado a su 
hija de poco más de dos años, por lo que 
fue detenida por carabineros, 
trasladada a la Primera Comisaría y el 
sábado al Juzgado de Garantía, para su 
control de detención y formalización de 
cargos.

Los hechos habrían ocurrido en el 
servicio de urgencia en el contexto de 
la atención médica de la menor, donde 
ésta habría generado alguna 
resistencia a ingerir un medicamento, 
por lo que su madre la habría tomado 
con fuerza en la zona de las muñecas.

La madre fue formalizada el sábado 
en el tribunal de Angol por el delito de 
lesiones menos graves en VIF y 
recuperó su libertad.

Consultado el fiscal que la formalizó, 
Luis Espinoza, explicó que “el tipo 
penal de lesiones habla de herir, golpear 
o maltratar, en ese contexto lo que relata 
el doctor es un maltrato, la habría 
tomado por la muñeca, la habría 
tomado fuertemente, quedó con 
lesiones en la muñeca, le habría pegado 
un golpe en un glúteo; yo me imagino 
que todo derivado del estrés de la 
atención de que estaba enferma”, indicó.

La madre negó haber maltratado a su 
hija, por lo que su defensa pidió revisión 
de cámaras del servicio de urgencia.
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Dejó de existir el miércoles 24 en Concepción
Falleció vecino que sufrió 

incendio en Angol
El miércoles 24 de diciembre, 
lamentablemente, falleció el 
vecino angolino Omar 
Salazar Gutiérrez, de 62 años, 
quien había sufrido un 
incendio en la que era su casa 
habitación, esto en la esquina 
de las calles Manuel 
Rodríguez y Freire, en el 
Barrio Coñuñuco, en la 
ciudad de Angol.

Como lo informó Malleco7, 
el incendio ocurrió el jueves 
18 de diciembre alrededor de 
las 00:30 horas, dramático 
momento en que un vecino de 
Omar Salazar Gutiérrez logró 
ingresar hasta el sitio donde 
vivía y con una manguera de 
jardín procedió a apagar el 
fuego en el dormitorio en el cual se 
encontraba.

Esta ayuda y la entregada por dos 
voluntarios del Cuerpo de Bomberos 
de Angol, que reanimaron y lograron 
sacar de un paro respiratorio a Omar 
Salazar Gutiérrez, permitieron 
salvarle la vida en ese momento, para 
luego ser trasladado por el Samu al 
Hospital de Angol, donde quedó en la 
Unidad de Cuidados Intensivos, UCI.

Debido a las graves quemaduras 
con que resultó el mencionado, el 
viernes 19 de diciembre fue derivado 
al Hospital Regional de Concepción, 

donde falleció el día miércoles 24.
Desde el Hospital Regional de 

Concepción su cuerpo fue derivado al 
Servicio Médico Legal de esta ciudad 
para la autopsia respectiva, siendo 
entregado a sus familiares el mismo 
jueves 25 en la tarde.

Su cuerpo fue velado en la que era 
su casa en el barrio Coñuñuco, donde 
el sábado se efectuó, en la capilla 
Sagrado Corazón de Jesús, un 
servicio religioso por el eterno 
descanso de su alma, para luego 
proceder a su funeral y sepultación 
en el Cementerio Municipal.

Ministerio de Energía impulsa equidad
30 escuelas rurales con 

agua caliente y 
electricidad segura

El Ministerio de Energía alcanzó un hito 
histórico en La Araucanía al completar 
el proyecto “Escuelas Rurales”, que 
benefició a 30 establecimientos de zonas 
rurales, aisladas y vulnerables. La 
iniciativa busca cerrar brechas 
históricas en el acceso a servicios 
básicos, entregando soluciones 
integrales de energía solar y 
normalización eléctrica, mejorando las 
condiciones de aprendizaje y bienestar 
de cientos de estudiantes.

Las obras finalizaron en marzo de 
2025 y, desde agosto, se realizaron 
ceremonias de inauguración. Entre los 
establecimientos más destacados por su 
ubicación y precariedad de la red 
eléctrica están la Escuela Quinquén, de 
Lonquimay, y la Escuela 
Mahuidache N°417, de 
Freire, ambas equipadas 
con sistemas fotovoltaicos 
que garantizan generación 
autónoma de energía 
eléctrica.

Cada escuela recibió 
una placa conmemorativa 
de la Seremi de Energía, 
en reconocimiento al 
compromiso con el 
desarrollo sostenible y la 
mejora de la 

infraestructura educativa rural.
El seremi Camilo Villagrán se mostró 

conforme, ya que en 2022 La Araucanía 
tenía uno de los mayores rezagos del 
país en energética rural y más de 750 
niños y niñas asistían diariamente a 
escuelas sin agua caliente, sin 
instalaciones eléctricas seguras y sin 
iluminación adecuada y “hoy, gracias al 
trabajo sostenido del gobierno del 
Presidente Gabriel Boric, hemos 
impulsado mejoras concretas que 
devuelven dignidad y condiciones 
básicas a nuestras comunidades rurales. 
Garantizar servicios básicos no es una 
ayuda: es justicia territorial y un 
compromiso del Estado con los 
derechos de todas y todos”.

En la región de La Araucanía

Reportó una importante disminución en las 
discontinuidades de servicio, lo que impacta positivamente 
en la continuidad y calidad de servicio, que entrega a los 
más de 260 mil usuarios que atiende en la región.

Aguas Araucanía
destacó baja del 18%

en cortes de agua

Un total de 95 cortes de agua menos se 
registraron durante el primer semestre 
del presente año, en comparación con 
mismo período del 2024. Aguas 
Araucanía comunicó que esta cifra 
equivale a una caída del 18 % e incluyen 
discontinuidades de emergencia y las 
programadas informadas previamente 
a los clientes.

El gerente de Clientes de la sanitaria, 
Milton Morales, desglosó las cifras, 
afirmando que en el caso de los cortes 
no programados de agua potable la 
variación alcanzó a un -15%, lo que se 
tradujo en 53 cortes de emergencia 
menos que el 2024.

“Siempre es un desafío para la 
compañía reducir al máximo las 
interrupciones de servicio, ya que 

entendemos lo complejo que es para 
nuestros usuarios no contar con el vital 
recurso. Por ello, hemos desplegado un 
trabajo activo para lograr bajar el 
número de cortes, lo que ha sido posible, 
entre otros factores, por la utilización de 
equipos que permiten ejecutar 
reparaciones en tuberías sin cortar el 
suministro”, dijo.

Finalmente, el ejecutivo sostuvo que, 
al cierre de noviembre del año en curso, 
en 24 comunas de la región, se logró 
realizar 185 reparaciones en redes de 
agua potable sin corte de agua.

“Terminamos el 2025 con buenas 
noticias y reafirmando nuestro 
compromiso por continuar trabajando 
para entregar el mejor el servicio a 
nuestra comunidad”, acotó.



martes 30 de diciembre de 2025 Pág. 11Malleco7

NGOL.- Indignación causó la 
noche del domingo entre los 
vecinos de la calle Los Coigües, 
en el sector Pampa Ingeniero, en 

Angol, el violento asalto que sufrió una 
vecina de 94 años, quien reside sola una 
vivienda de la arteria mencionada, la 
cual fue arrastrada y golpeada por un 
delincuente. 

Según conoció Malleco7 en el sitio del 
suceso, todo ocurrió en una hora por 
determinar, entre las 20 y 21:30, cuando 
la señora Ercelina Valenzuela, de 94 
años, salió a cerrar el portón de su sitio, 
ubicado en la calle Los Coigües, entre 
Chacabuco y Maipú. Ahí fue abordada 
por un delincuente, quien la arrastró al 
interior de su casa, con la intención de 
robarle dinero o algunas pertenencias.

La víctima trató de defenderse usando 
su bastón en contra del malhechor, 
quien la golpeó y lanzó al suelo.

AYUDA DE VECINOS 
Según vecinos, la víctima estuvo largo 

rato tirada en el piso de su casa, ya que 
ellos recién escucharon sus gritos por 
ayuda pasado las 23:20 horas, cuando 
acudieron para auxiliarla, como lo hizo la 
señora Elcira Olave Morales, para quien 
fue horrible lo ocurrido, más 
considerando que Ercelina Valenzuela 
ayudó en el parto cuando ella nació, por 
lo que la conoce de toda la vida y le tiene 
mucho cariño.

“Ella gritaba, y yo por la ventana le 
hablaba, le decía, mamá estese tranquila, 

A
hematomas y una posible fractura.

En el sitio del suceso trabajaron 
carabineros de la Primera Comisaría de 
Angol y luego de la Sección de 
Investigaciones Policiales, SIP, de la 
misma unidad, quienes iniciaron las 
diligencias para identificar y detener a él 
o los autores.

VIVE SOLA 
Vecinos igualmente cuestionaron que la 
señora Ercelina con su edad y las 
enfermedades que padece, más el hecho 
de ya habría sufrido antes delitos, aún 
esté viviendo sola, apuntando a un 
funcionario policial que es un familiar 
directo de ella.

Por su parte Juan Mardones agregó 
hace como dos años ingresaron a robar a la 
casa de su suegra, en Los Coigües con 
Chacabuco, sustrayendo diversas 
especies, pero la investigación nunca 
arrojó resultados. Agregó que las cámaras 
de televigilancia que hay en las esquinas 
de Los Coigües con Chacabuco y Los 
Coigües con Campo de Marte hace tiempo 
no están operativa, por lo que pidió a las 
autoridades municipales, con competencia 
en este tema, resolver esto cuanto antes, ya 
que todo ese sector de Pampa Ingeniero se 
ha vuelto muy peligroso.

Adulta mayor resultó con lesiones la noche del domingo en el sector Pampa Ingeniero

estoy yo aquí, y me dice, 
hija empuje la puerta, ahí 
la vi que estaba botada en 
el suelo, adentro, en la 
entradita de la puerta, yo 
empujé la puerta y como 
pude entré”, indicó la 
señora Elcira.

Otra persona que ayudó a la víctima 
fue una joven enfermera, que estaba de 
visita en una casa vecina, quien indicó lo 
que la afectada le contó. “Ella decía que la 
habían asaltado, que estaba con mucho, 
mucho dolor, que le dolía mucho el brazo 
y la parrilla costal en el sector izquierdo y 
la extremidad inferior, que tenía mucho 
dolor y que ella se había tratado de 
defender y que las personas le habían 
sacado la ropa y le habían puesto la 
polera como en la cabeza, y que ella trató 
como de defenderse con el bastón y ahí le 
pegaron un costalazo, refiere”, indicó la 
testigo.

LESIONES 
Al lugar llegó el Samu, que estabilizó a 
la señora Ercelina y la derivó al servicio 
de urgencia del Hospital de Angol, 
donde quedó internada.  La enfermera 
que atendió primero a la víctima, dijo 
que resultó con contusiones, 

Delincuente la arrastró al interior del mismo 
inmueble de la afectada, donde también la golpeó, 
todo para sustraer algunas especies. Lo busca la 
SIP de Carabineros.

Indignación por asalto 

a vecina de 94 años 

en su casa

Los vecinos se mostraron muy preocupados por el asalto 
que sufrió Ercelina Valenzuela; en el lugar trabajaron 
carabineros de la Primera Comisaría. 

Por sujetos que sustraían arándanos
Trabajador angolino atacado 

con machetes y palos
El trabajador angolino de iniciales 
G.G.P.A., de 57 años, resultó con 
lesiones graves al ser atacado con 
machetes y palos por sujetos que 
estaban sustrayendo arándanos al 
interior de un predio frutícola, en el 
sector Inspector Fernández, en la 
comuna de Victoria, donde estaba 
laborando el domingo pasado, 
alrededor de las 21 horas.

Según contó la esposa del trabajador 
agredido, iba con un compañero de 
labores en una camioneta por el interior 
del predio y se detuvieron por un tema 
puntual, momento en que fue 
brutalmente atacado con machetes y 
palos por alrededor de 10 sujetos. “Ellos 
iban en su camioneta y se bajaron para 
dar una vuelta en el sector y de pronto 
aparecieron tres de un lado, porque 

estaban todos agachados sacando los 
arándanos, y después aparecieron como 
siete más, con machetes, que eso fue lo 
que le generó la ruptura en una pierna 
con compromiso del hueso, también fue 
agredido con palos”, indicó la cónyuge.

La esposa agregó que su marido se 
tuvo que proteger la cabeza con un 
balde, en el que originalmente venía 
pintura, cuando estaba siendo 
salvajemente agredido, aun así resultó 
con una herida muy grave en una 
pierna y con diversas otras lesiones.

Ante la gravedad de sus heridas y la 
tardanza de la llegada del Samu, el 
trabajador fue llevado en un vehículo 
particular al Hospital de Victoria, donde 
recibió la primera atención médica, para 
luego ser derivado a un centro de salud 
privado en Temuco, donde se recupera.

Ayer en la comuna de Purén
Detenido por venta de 

fuegos artificiales
Luego de una denuncia anónima, 
efectivos de la Sección de 
Investigaciones Policiales, SIP, de 
la Primera Comisaría de Angol, 
verificaron que un sujeto estaba 
comercializando fuegos 
artificiales en la comuna de Purén, 
por lo que el mismo fue detenido 
ayer lunes.

Los carabineros de la SIP se 
trasladaron a Purén para verificar 
la denuncia, que indicaba que en 
un domicilio se estaba vendiendo 
fuegos de artificio; aquí, previa 
autorización del fiscal de Primeras 
Diligencias, se efectuó una entrada 
y registro voluntaria a un inmueble, 
verificando que los artificios estaban en 
una barbería que funciona en el lugar.  

Se estableció que un individuo, de 
iniciales M.E.G.V., de 20 años, vendía 
cada uno de los elementos en $5.000 y 

que tenían 65 de ellos sin activar, listos 
para ser comercializados.

Este individuo, que no registra 
antecedentes penales, será derivado 
hoy al Juzgado de Purén, para su 
control de la detención.
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Fue actividad de cierre de los 16 talleres artístico formativos que hubo en Centro Cultural 

Atractivo Carnaval 

Cultural en Angol

l arte y la alegría se tomaron el 
sábado Angol con el Segundo 
Carnaval Cultural, que fue la 
actividad de cierre de los 16 

talleres artístico formativos que 
funcionaron durante el año en el 
Centro Cultural de esta ciudad.

Todo se inició poco antes de las 19 
horas con una caravana que salió desde 
el Centro Cultural hacia el Parque 
Escuela Normal de Angol. En ésta 
participó el taller de títeres y carnaval 
dirigido por Willy Patraña, quien es 
parte del elenco de 31 minutos, y en la 
misma se pudo apreciar a grandes 
marionetas, una de las cuales 
representaba a una machi mapuche y 

otras a aves del sector cordillerano 
mencionado; también participaron en 
este recorrido las niñas del taller de 
danza vestidas de flores y la Batucada 
Movimiento Juvenil.

En el gran escenario montado en el 
Parque Escuela Normal, en el sector 
más cercano a la Avda. O’Higgins, 
actuaron los talleres formativos de 
artes escénicas y de música, como los 
de danza para niños y adultos y tango.  

En la actividad igualmente se 
presentaron los ganadores del 
concurso de música “Sonidos de 
Aniversario Angol 2025”, que efectuó el 
Centro Cultural, como fueron Omar 
Manquel en solista, y en banda la 

E

Batucada Movimiento Juvenil, ambos 
de Angol.

Toda esta actividad fue disfrutada 
por un numeroso público en el trayecto 
de la caravana y en las actuaciones que 
se efectuaron en el Parque.

liderada por Estefí Dupré; en la 
categoría banda también actuó el 
grupo que alcanzó el segundo lugar, 
Disociados.

También actuaron como invitados 
especiales el conjunto Los Piñones y la 

El taller de danza educativa, dirigido por Catalina Fuica Mancini.

La actuación de la Batucada Movimiento Juvenil. Toda la expresión del taller de danza contemporánea adulto.

Un ave de Nahuelbuta llegó a la actividad, gracias al taller de títeres y carnaval. La caravana incluyó grandes marionetas creadas en el taller títeres y carnaval.

Numeroso público disfrutó de la actividad en el Parque Escuela Normal. La presentación del taller de tango, dirigido por David Chávez.


